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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00062 00 

ASUNTO TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

EXPIDE OFICIO.  

 

Se toma nota del embargo de los remanentes o de los bienes que le llegaren a 

desembargar a la demandada Lina Mariá Uribe Buritica,́ el que fuera decretado por 

el JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

para el proceso EJECUTIVO que allí se adelanta bajo el radicado N°. 05001 40 03 

013 2020-00391 00, en el que obra como demandante la señora Margarita 

Vásquez de Vélez en contra de la aquí ejecutada. Lo anterior en atención al 

oficio N°. 802 del 18 de septiembre adiado. 

 

Líbrese el respectivo oficio, el que será diligenciado por el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _116____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de octubre de 2020_________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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